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5 por 100 para amortización de empréstitos < 

AdiBinislraEiilB protlMíal 

8i»a. DIMéD Provincial 
de león 

A N U N C I O 
Ha sido aprobado por la Diputa

ción Provincial en sesión celebrada 
el día 29 de Septiembre de 1961, el 
quinto expediente de Suplemento de 
Crédito al Presupuesto Especial del 
Servicio Recaudatorio de Contribu
ciones e Impuestos, ascendiendo el 
total de las consignaciones a la can
tidad de 168.570,54 pesetas, anun
ciándose por el presente su exposi
ción al públ ico por el plazo de quin
ce días háb i les de conformidad con 
lo establecido en el articulo 682 del 
texto refundido de la Ley de Régi
men Local de 24 de Junio de, 1955, 
durante los cuales p o d r á n interpo
nerse las reclamaciones, que consi
deren oportunas las personas que de
termina el art. 683 de la mencionada 
Ley y en la forma que se señala en el 
mismo ar t í cu lo . 

León, 3 de Octubre de 1961.-El 
Presidente José Eguiagaray. 4164 

Tesorería de Hacienda 
dé la pronneía de León 

A N U N C I O 
Con fecha 21 del pasado mes de 

Septiembre, el Sr. Recaudador de la 
zona de La Bañeza , ha nombrado 
Agentes Ejecutivos de la misma a 
D. José Olegario F e r n á n d e z y a don 
Juan José Miguel Noguerado, de 
acuerdo con ;lo dispuesto en el nú
mero 2 del a r t í cu lo 32 del Estatuto 
de Recaudac ión . 

Lo que se h á c e púb l ico piara cono
cimiento de Autoridades y contribu-
yentes» 

León, 7 de Octubre de 1961.—El 
Tesorero de Hacienda, (ilegible).— 
V.0 B.0: E l Delegado de Hacienda, 
M. Sanz. 4167 

Delegación de Industria de León 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de la Comunidad de Regantes de V i -
llayandre, en solicitud de autoriza' 
c ión para instalar una l ínea eléctr ica 
y un centro de t r ans fo rmac ión , y 
cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios ordenados en las disposicio
nes vigentes, , 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a la Comunidad de Re
gantes de Villayandre para construir 
en el t é r m i n o de dicho pueblo un 
centro de t r ans fo rmac ión de 15 KVA. , 
tipo intemperie, re lac ión 3.000/230 
133 V., alimentado por un ramal de 
l ínea eléctr ica de 11 m. , derivado 
de una l ínea propiedad de León I n 
dustrial, S. A. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condiciones 
generales fijadas en la Norma 11.a de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre del mismo a ñ o y a las espe
ciales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a par
tir de la fecha de notif icación al i n 
teresado. 

2. a La ins ta lac ión del centro 
de t r ans fo rmac ión , se e jecutará de 
acuerdo con las caracter ís t icas ge
nerales consignadas en el proyecto 
que ha servido de base a la tra
mi tac ión del expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles a 
las instrucciones de carác te r general 
y Reglamentos aprobados por Orden 
Ministerial de 23 de Febrero de 1949 
y Decreto de 3 de Junio de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta' 
lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en re lac ión con la 
seguridad públ ica , en la forma es
pecificada en las disposiciones v i 
gentes. 

4. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autor izac ión de funcionamiento, 
en el que se h a r á constar el c u m p l í ' 
miento por parte de aqué l de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zona la pres tac ión del ser' 
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. La 
autor izac ión del suministro se con
cederá o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. ; 

5. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden' 
cia nacional. 

6. a La Admin i s t r ac ión de ja rá sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas, o por i n 
exactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documen-
mentos a que se refieren las Normas 
2.a y 5.a de la Orden Ministerial de 
12 de Septiembre de 1939 y precep
tos establecidos en la del 23 de Fe
brero de 1949. 

León, 18 de Septiembre de 1961.— 
E l Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
3831 N ú m . 1350.—136.50 ptasi 



Comisaría de Aguas del Duero 
E X P E D I E N T E d e expropiac ión f o r z o s a por c a u s a d e utilidad pública d e los b ienes a fec tados 

por las o b r a s d e la ^Central de Espinosa», e n el término municipal de R i o s e c o d e T a p i a O -eón), 
cor respondiente al primer t ramo d e los a p r o v e c h a m i e n t o s hidroeléctricos d e la z o n a regable del 
P a n t a n o d e Bar r ios d e L u n a , del que e s o c n c e s i c n a r i a « E L E C T R I C A S L E C N E S A S , S . A.». 

E D I C T O 
Habiendo sido declaradas de urgente ejecución por Decreto de 14 dé Mayo de 1956, publicado en el Boletín 

Oficial del Estado de 22 del mismo mes y año , las obras de la zona regable del Pantano de Barrios de Luna, entre 
' las que se encuentran comprendidas las arriba citadas, a los efectos de que le sea aplicable el procedimiento de 

urgencia previsto en las disposiciones vigentes y a fin de ciar cumplimiento a lo dispuesto en el a r t ícu lo 52 de la 
Ley de Exprop iac ión Forzosa de 16 de Diciembre de 1954, por el presente edicto se cita a los propietarios y t i tu
lares de derechos afectados por las mencionadas obras, que figuran en la Relación que se a c o m p a ñ a , para que 
acudan al Ayuntamiento de Rioseco de Tapia el p r ó x i m o día 23 del actual mes de Octubre, a las once horas, con 
objeto de que, previo traslado a las fincas afectadas a fin de tomar sobre el terreno los datos ñecesar ios , se pro
ceda a levantar las correspondientes actas previas á la ocupac ión . 

Valladblid, 2 de Octubre de 1961.—El Comisario Jefe de Aguas, Cipriano Alvarez Ruiz. 

O b r a . —Central d e E s p l n o s a , -—Cana l Pr inc ipa l .—Tramo Hidroeléctr ico 
P a n t a n o de Bar r ios d e L u n a 

T é r m i n o Municipal : RIOSECO D E T A P I A 
Distrito: ESPINOSA DE L A RIBERA 

p a r a la z o n a regable del 

P R O P I E T A R I O F I N C A S 
H.0,de 
orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
'11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

,19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 

.29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 

39 
40 

Nombres y apellidos Residencia 

Manuel Mart ínez Madr id 
IlogelioDiez Vil larrodrigo 
Ignacio Rodríguez Diez , Espinosa 
Manuel T a s c ó n L o m b ó » 
Clemente Zapico L o m b ó » 
Bienes de la Iglesia León 
^agrario Fonlano Espinosa 
Bautista Diez Fontano » 
Ramiro Diez Fontano » 
Virginia Maí t ínez Diez, » 
Daniel Diez F e r n á n d e z » 
Rogelio Alvarez Vi l la lba » 
Clemente Zapico L o m b ó > » : 
Domingo Alonso Tapia » 
Bautista Diez Fontano » 
Antonia Rodr íguez Ordóñez » 
Dativo Fontano Rodr íguez » 
Gonzalo Fontano Rodríguez » 
Pablo Suárez Campelo » 
Antonia Rodr íguez Ordóñez » 
Dativo Fontano Rodr íguez ' » 
Bautista Diez Mart ínez » 
E m i l i o Arias L o m b ó » 
Junta administrativa » 
E m i l i o Fuertes . v , , » 
Antonia Rodr íguez Ordóñez ». 
José Alonso Fuertes » . 
Antonia Rodríguez Ordóñez » 
Rosa Fontano Arias » 
Leonardo García Alvarez » 
Wenceslao García Fontano » 
Isaac García • . » 
Horacio Alvarez , » 
Victoriano Diez García » 
Leonardo Valle » 
Pablo Suárez Campelo » 
Junta Administrat iva » 
Amaro Fontano García y . » 
Faustino García Blanco , » 
Isaac Garc ía Alvarez » 
Junta Administrat iva » 

Pago Clase 

Mata Redonda 

» 
» . 
» 

Tierras Cementerio 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

» 

Mata Redonda 

Cereal regadío 

» 
» 
» 

Pra* cereal regadío 
Cereal regadío . 

v » 
» 

Prado regadío 

Cereal secano 
» 
» 

Prado regadío 
Prado secano 
Cereal secano 

'» 
Er ia l 

» 
» 

» 
Cereal regadío 
Cereal secano y erial 
Er i a l 

» 
» 
» 

Cereal secano 
Er ia l 

» 
Cereal riego de noria 
Er ia l 

Expropiación 

Parcial 
» 

Total 
Parcial 

Tota l 
» 
» 
» 
» 

» 
Parcial 

» 
Total 

» 
» 

Parcial 
Total 

» 
Parcial 

» 
Total 

» 

» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 

Parcial 

N ú m , 1396.-582,75 ptas. 



Comisaría de Aguas del Norte de España 

Delegación para las expropiaciones del Salto de Cómate! 

A N U N C I O 
Aprobadas por esta Delegación las Actas previas a la ocupac ión y ho

jas de depósi to previo e indemnizac ión , relativas a las fincas n ú m e r o s : 1, 
2 y 3,"del expediente de exprop iac ión forzosa n ú m e r o 14, del t é r m i n o mu
nicipal de Borrenes (León), incoado con motivo de la variante de carre
tera, del Sistema Gómate) , a las cuales se aplica el procedimiento de urgen
cia para la exprop iac ión forzosa que prevé la Ley de 16 de Diciembre 
de 1954 y d e m á s disposiciones vigentes sobre la materia, y habiendo sido 
efectuados por la Entidad expropiante «Empresa Nacional de Electrici
dad, S, A.», los depósi tos previos a la ocupac ión en la Caja de la Delega
ción de Hacienda de León, he acordado seña la r el día diez (10) del p róxi 
mo mes de Octubre y hora de las once de la m a ñ a n a para el pago de las 
indemnizaciones por r á p i d a ocupac ión de las fincas anteriormente enu
meradas, acto que t e n d r á lugar en la Casa Consistorial del Ayuntamiento 
de Borrenes. . 

A tal fin se a c o m p a ñ a con el presente anuncio la re lac ión de propie
tarios afectados, con expres ión de sus vecindades a quienes interesa 
dicho pago y que se publica a con t i nuac ión . 

Orense, 30 de Septiembre de 1961.—El Ingeniero Delegado, Max imino 
Casares Ortiz. 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A 

Número 
de la finca 

HOMBRE D É L PROPIETARIO VECINDAD 

Hros. de D. Claudio Astandoa Alonso 
D. Camilo Gómez Voces y otros • 
Hros. de D. Claudio Astandoa Alonso 

4083 

Venta de Borrenes 
Borrenes 
Venta de Borrenes 

N ú m . 1389.-162,75 ptas. 

AdnunistrüciOD n í c í p a l 
Ayuntamiento de 

Paradaseca 
Se hal lan expuestos al públ ico en 

la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
por el plazo reglamentario, los Pa
drones de arbitrios e impuestos mu
nicipales del a ñ o actual, sobre con
cierto de consumo de vinos, carnes, 
reconocimiento sanitario de reses de 
cerda y vaciónos, etc., c i r cu lac ién 
vehículos , impuesto sobre perros y 
d e m á s impuestos que gravan las Or
denanzas municipales. 

Pasado el pe r íodo de reclamado 
nes, dichos Padrones quedan firmes 
y sin derecho a r ec l amac ión de nin
guna clase, las reclamaciones han de 
ser justificadas, con arreglo a lo le 
gislado. 

Paradaseca, 3 de Octubre de 1961. 
E l Alcalde P. O (ilegible). 4118 

Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

Formado por este Ayuntamiento 
el P a d r ó n correspondiente al a ñ o 
de 1961 para 'a exacc ión de los arbi
trios municipales sobre consumo de 
carnes y vinos, a base de concierto, 
queda de manifiesto al públ ico en la 

Secretar ía del Ayuntamiento, duran
te el, plazo de quince días , a fin de 
oír reclamaciones, dentro de dicho 
per íodo, se en tenderá que están con
formes con las cuotas asignadas, pro
cediendo, con referencia a los recla
mantes, en a r m o n í a con lo estable
cido en las Ordenanzas aprobadas 
para la exacción de tales arbitrios. 

Chozas de Abajo, 3 de Octubre 
de 1961.—El Alcalde, Isaías Fidalgo. 

4090 

Ayuntamiento de 
Fabero 

E n vi r tud de lo dispuesto en él ar
t ículo 260 del Reglamento de Fun
cionarios de 30 de Mayo de 1952, este 
Ayuntamiento, previa au to r izac ión 
concedida por la Junta Calificadora 
de Destinos Civiles, anuncia a con
curso libre para la provis ión en pro
piedad de tres plazas de Guardias 
Municipales con arreglo a las si
guientes: • 

B A S E S: ^ 
1.a Estas plazas p o d r á n ser solici

tadas por todo va rón que se halle 
comprendido en la edad de 21 a ñ o s 
cumplidos, sin exceder de 45; pero 
el exceso del l ímite m á x i m o de edad, 
podrá compensarse con el tiempo 
de servicios prestados anteriormente 
a la Admin i s t r ac ión Local, 

2. a La dotac ión anual de las mis
mas es de 8.000 pesetas, m á s dos pa
gas extraordinarias, y demás dere
chos reconocidos por el Reglamento 
de Funcionarios de Admin i s t r ac ión 
Local . 

3. a La presentac ión de instancias 
ha de hacerse dedtro de, los treinta 
d ías siguientes a la pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, dirigidas al Sr. A l 
calde Presidente del Ayuntamiento, 
en la que los aspirantes manifesta
r án , expresa y detalladamente, que 
r e ú n e n todas y cada una de las con
diciones exigidas por la convocato
ria. No será necesaria ninguna docu-
pientac ión acreditativa de reunir las 
condiciones exigidas. 

4. a La oposición cons ta rá de dos 
ejercicios eliminatorios, que se cele
b r a r á n en la Casa Consistorial una 
vez hayan transcurrido dos meses 
desde la pub l i cac ión de esta convo
catoria, en el d ía y hora que con an
telación m í n i m a de quince d ías se 
a n u n c i a r á en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en el T a b l ó n dé anun
cios del Ayuntamiento. 

E l primer ejercicio cons ta rá de dos 
partes: 

a) Escritura al dictado durante el 
tiempo que el Tr ibuna l determinei 
cal if icándose la limpieza, ortografía 
y cor recc ión del escrito; y 

b) Resolución de dos problemas 
de ar i tmét ica elemental, en el tiempo 
m á x i m o de media hora. 

E l segundo* ejercicio cons ta rá de 
dos partes: , 

a) Redacc ión de un oficio, denun
cia, not i f icación o diligencia, a elec
ción, del Tr ibuna l , relacionados con 
los servicios que han de d e s e m p e ñ a r 
los que resulten nombrados, en el 
tiempo m á x i m o de media hora. 

b) Resolución de dos supuestos 
facilitados por el Tr ibuna l , relacio
nados con la apl icación de tarifas de 
Ordenanzas fiscales, t a m b i é n en un 
tiempo m á x i m o de media hora. 

5* La compos ic ión del T r ibuna l 
calificador será anunciada en el 
tiempo y forma dispuestos por el De
creto de 10 de Mayo de 1957. 

6.a Para calificar, cada miembro 
del Tr ibuna l p o d rá conceder al opo
sitor de cero a diez puntos en cada 
uno de los ejercicios. La pun tuac ión 
alcanzada en cada ejercicio será la 
resultante de d iv id i r al total de pun
tos que al opositor se hayan conce
dido en ese ejercicio por el n ú m e r o 
de miembros que integran el T r i b u 
nal, no pudiendo ser declarado apto 
el opositor que no alcance como 
m í n i m o una p u n t u a c i ó n media de 
cinco puntos en cada uno de los 
ejercicios. 

La calificación de cada ejercicio 
será púb l ica tan pronto como esté 
realizada. 

La suma total de las puntuaciones 
medias alcanzadas en los dos ejerci
cios, const i tu i rá la calificación final, 



y el opositor que mayor califica
ción final obtenga, será el ún ico 
que se cons ide ra rá aprobado, y que 
será propuesto por el Tr ibuna l al 
Ayuntamiento p a r a su nombra
miento, 

7.a E n lo no previsto en las pre
cedentes bases, la oposic ión se regirá 

v por las normas del Decreto de 10 de 
Mayo de 1957, y del Reglamento 
de Funcionarios de Admin i s t r ac ión 
Loca l . , 

Las presentes bases han sido apro 
f badas por el Ayuntamiento Pleno en 

sesión celebrada el d ía veintiocho 
de A b r i l de m i l novecientos cincuen
ta y nueve. 

Fabero, 27 de Septiembre de 1961. 
E l Alcalde, José-Antonio Alvarez. 
4012 N ú m . 1398.—322,90 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sena de Luna 

Durante el plazo de quince d í a s 
háb i l e s , contados a partir de la pu
b l icac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
h a l l a r á expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, el 
Presupuesto extraordinario aproba
do para la subasta de abastecimiento 
de aguas a la Ent idad de Sena de 
Luna, debidamente aprobado por la 
Corporac ión munic ipal . 

Sena de Luna, 3 de Octubre de 
1961.-E1 Alcalde, M . Suárez . 4123 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías 

Aprobado por el Pleno de esta Cor
po rac ión Municipal , el Proyecto de 
Presupuesto extraordinario de am
pl iac ión de la red de abastecimiento 
de aguas de esta localidad, se halla 
de manifiesto al públ ico por espacio 
de quince días en la Secretar ía mu
nicipal , para que pueda ser exami
nado y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes contra el 
mismo. 

Mansilla de las Muías , 3 de Octu
bre de 1961.—El Alcalde, N . Miguélez. 

* 4093 

. Ayuntamiento de 
Sabero 

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento la ce lebrac ión de con
curso para la ad jud icac ión del Servi
cio de Admin i s t r ac ión de Recauda
ción de los arbitrios sobre consumo 
de carnes, pescados y bebidas, por 
el procedimiento de gestión afian
zada, durante el a ñ o 1962, y apro
bado el correspondiente pliego de 
condiciones, queda expuesto al pú
blico por t é r m i n o de ocho días en la 
Secretar ía municipal , en cumpl i 
miento de lo preceptuado en el ar
t ículo 312 de la Ley de Régimen Lo
cal de 16 de Diciembre de 1950 y 24 
del Reglamento de Cont ra tac ión de 

9 de Enero de 1953, a contar desde el 
siguiente al de la inserc ión de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia'para oír reclamaciones. 

Sabero, 2 de Octubre de 1961 . -El 
Alcalde, Evelio Rodríguez Antón . 

4092 

Ayuntamiento de •' 
L a Bañeza 

Queda expuesto al públ ico por 
plazo de quince d ías a efectos de re 
clamaciones, el P a d r ó n de Arbitr ios 
municipales que comprende concep
tos de derechos o tasas y arbitrios 
con fines no fiscales que por esta Ad
min i s t r ac ión municipal viene co' 
b r á n d o s e contra recibo anual, cómo 
son los correspondientes a voladizos, 
letreros, conservac ión en cementerio, 
no bajadas de agúa, tenencia de 
perros, etc. 

Lo que se hace púb l i co a los opor 
tunos efectos. 

La Bañeza , 4 de Octubre de 1961. 
E l Alcalde, Benigno Isla. 4119 

Entidades menores 
Junta Vecinal de 

Rápemelos del Páramo 
E n uso de las facultades que me 

están conferidas por los ar t ícu los 733 
y 742 de la Ley de Régimen Local , 
texto refundido de 24 de Junio de 
1955 en re lac ión con el apartado d) 
del a r t í cu lo 2 del Estatuto de Recau
dac ión de 29 de Diciembre de 1948, 
he nombrado Recaudador de esta 
Junta Vecinal a don Leandro Nieto 
Peña y auxiliares a sus ó rdenes a 
don Julio, don Antonio, don Lean
dro, don Joáé María , don Angel y 
don Santiago Nieto Alba, vecinos de 
L e ó n . 

Y en cumplimiento y a efecto de 
lo determinado en el inciso ( i ) del 
a r t ícu lo 42 del Estatuto de Recauda
ción, vengo, en dar a conocer a los 
contribuyentes. Autoridades todas y 
Registrador de la Propiedad del par
t ido los referidos nombramientos. 

Dado en Roperuelos del P á r a m o , 
a 1 de Octubre de 1961.—El Presi
dente, Federico del Canto. 4070 

Junta Vecinal de Val de San Román 
Acordado por esta Junta Adminis

trativa, con fecha 5 del corriente, 
celebrar púb l ica subasta para la eje
cuc ión de la obra «Puen te sobre el 
r ío Turienzo en Val de San Román» , 
y aprobar el oportuno pliego de con
diciones. 

Se hace púb l i co en conformidad 
« o n lo preceptuado en la Ley de Ré
gimen Local y Reglamento de Con
t ra tac ión , para que durante el plazo 
de ocho días, a contar desde el si
guiente al de la inserc ión de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, puedan formularse las 

reclamaciones que estimen perti
nentes. 

Val de R o m á n , 6 de Octubre de 
1961.—El Presidente, Mateo Quin
tana. 4159 

Mmínisíracíófl de justicia 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibunal Provincial de lo con-
tencioso-administrativo de León. 
Certifico: Que en este Tribunal y 

con el n ú m e r o 126 de 1961, se t rami
ta recurso con tenc ioso-admin í s t ra t i -
vo interpuesto por el Procurador 
Sr. Prada, en nombre y representa
ción de D.a Felisa y Amalia Taladriz 
G ó m e z , contra reso luc ión del Jurado 
provincial de Expropiac ión Forzosa 
de León, fechada el 19 de Abr i l últi
mo, por la que se fijó precio a la fin
ca de su propiedad n ú m e r o 65 del 
expediente 34 de las sujetas a expro
piac ión para la cons t rucc ión del 
Pantano de Bárcena , contra cuya 
resoluc ión se interpuso recurso de 
r e p o s i c i ó n que fue desestimado 
igualmente por resoluc ión cuya no* 
tificaeión lleva fecha 5 de Julio. 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia, expido el presente con el 
visto bueno del l imo . Sr. Presidente 
en León, a veinte de Septiembre de 
m i l novecientos sesenta y uno.—José 
López Quijada.—V.0 B,0: El Presiden
te, G. F. Valladares. 4110 

- . '' o 
o o 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibuna l provincial dé lo Con
tencioso Administrat ivo de León , 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con el n ú m . 125 de 1961, se tramita 
recurso de esta Jur i sd icc ión inter
puesto por D. Mariano Bayón Fer
nández , contra acuerdo del Ayunta
miento de Puebla de L i l l o , de fecha 
25 de Mayo de 1961, por el que se 
cons ideró y as í se declaró , que cierto 
terreno de es t imación púb l i ca perte
nece en propiedad a D. Francisco 
González Morán , sin que hasta la 
fecha se haya resuelto el oportuno 
recurso de reposic ión contra aqué l 
interpuesto, 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente cop el 
visto bueno del l i m o . Sr. Presidente 
en León, a veinte de Septiembre de 
m i l novecientos sesenta y uno.—José 
López Quijada.—V.0 B.0: E l Presi
dente, G. F. Valladares, 4107 

• o 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tribunal Provincial de lo con
tencioso administrativo de León. 
Certifico: Que en 'este Tr ibunal y 

con el n ú m e r o 127 de 1961, se t rami-



ta recurso contencioso administra
tivo interpuesto por el Procurador 
Sr. Prada, en nombre y representa
ción de d o ñ a Felisa y Amalia Tala-
driz G ó m e z , contra reso luc ión del 
Jurado provincial de Exprop iac ión 
Forzosa de León, fechada el 19 de 
Abr i l ú l t imo, por la que se fijó precio 
a la finca de su propiedad n ú m . 64 
del expediente 34 de las sujetas a 
expropiación, para la cons t rucc ión 
del Pantano de B á r c e n a , contra 
cuya resolución se interpuso recur 
so de reposic ión que fue desestima 
do igualmente por resolución cuya 
notificación lleva fecha 5 de Julio. 

Y para que conste y su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido el presente con el visto 
bueno del l imo . Sr. Presidente en 
León, a veinte de Septiembre de m i l 
novecientos sesenta y uno,—José Ló
pez Q u i j a d a . - V ^ B ^ : El Presidente, 
G. F. Valladares. 4109 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tribunal Provincial de lo con-
tenc ióso-adminis t ra t ivo de León. 
Certifico: Que en este Tribunal y 

con el n ú m . 128 de 1961, se tramita 
recurso' contencioso administrativo 
interpuesto por el Procurador seño r 
PraJa, en nombre y represen tac ión 
de d o ñ a Felisa y Amalia Taladriz 
Gómez, contra reso luc ión del Ju 
rado provincial de Expropiacióri For 
zosa de León fechada el 19 de Abr i l 
últ imo, por la que se fijó precio a 
la finca de su propiedad n ú m e r o 224 
del expediente 34 de las sujetas a 
expropiación para la construcVión 
del Pantano de B á r c e n a , contra 
cuya resoluc ión se interpuso recur 
áo de reposic ión que fue desestima 
do igualmente por reso luc ión cuya 
notificación lleva fecha 5 de* Julio, 

Y para que conste y su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia, expido el presente con el visto 
bueno del l imo. Sr. Presidente en 
León, a veinte de Septiembre de m i l 
novecientos sesenta y uno.—José Ló
pez Quijada.—V.fl B.0: El Presidente, 
G- F. Valladares- 4108 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

^on Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado-Juez de 1 / Instancia n ú m e 
ro uno de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de ju ic io ejecuti
vo a instancia de Turbo Gaseador 

M. G., S. A., de León, representada 
Por el Procurador Sr, Muñiz, contra 

Gabriel Rodríguez J iménez , de 
« ranada , sobre pago de 25.000 pese 
las de principal , intereses y costas, 
rTK?-8 c,:ia'es se b* acordado sacar a 
PUDiica subasta por tercera vez, sin 
«lecióo a tipo, t é r m i n o de veinte 

¡j«s, los bienes embargados a dicho ' 
uemandado siguientes: " | 

«Haza de tierra con olivos, con 
una casa dentro de su per ímet ro , en 
t é rmino de Monachil, pago de las 
Nogueras (Granada), cuya haza tiene 
una extensión superficial de 17 mar
jales, equivalentes a ochenta y nue
ve áreas , ochenta y tres cent iá reas y 
catorcQ decímetros cuadrados. L in 
da: al Norte, con la acequia que con
duce el agua al molino de aceite de 
D. Miguel Aragón y al camino de la 
Umbr ía ; al levante, tierra de la Eléc
trica de Sierra Nevada, y al medio
día o Poniente, con el camino de la 
Cuesta. Dentro de esta finca y for
mando parte integrante de la misma, 
consta la expresada casa de planta 
baja y alta con varias habitaciones 
y dependencias que ocupa una ex
tensión de cuarenta y cinco metros 
y una fábrica o tejar que se compo
ne de dos balsas, dos hornos y pla
centa que ocupa todo un marjal o 
cinco áreas y veinte cent iá reas de la 
extensión total citada. Valorado todo 
ello en la cifra dé ciento diez m i l 
pesetas, teniendo en cuenta que exis
te una hipoteca de 50.000 pesetas a 
favor de la Caja de Ahorros de Gra
nada» . 

Para el acto del remate, se han se
ña l ado las doce horas del d ía treinta 
de Noviembre próx imo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta debe rán 
consignar en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 de la tasación; que se 
a d m i t i r á n posturas de cualquier t i 
po, con las prevenciones de la Ley; 
que no ha sido suplida la falta de 
t i tu lación; que las cargas y g raváme
nes anteriores y preferentes al crédi
to del actor q u e d a r á n subsistentes 
sin destinarse a su ext inción el pre* 
cío del remate, y que podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a trece de Sep
tiembre de m i l novecientos sesenta 
y uno. —Mariano Rí jov Sobredo.—Eí 
Secretario, Facundo Gpy. 
4036 N ú m . 1390.—183,75 ptas. 

• ' . . o, 
o ^ o 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado Juez de 1.a instancia del nú
mero uno de Leóü y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos de ju ic io ejecutivo, 
promovidos a instancia de D. José 
Luis Rodríguez González, de este do
mic i l io , representado por el Procu
rador Sr. Muñiz, contra D. Ernesto 
del Valle Ruiz, de igual vecindad, 
sobre pago de 4.000 pesetas de pr in 
cipal, mas costas, 'en cuyo procedi
miento y por resolución de esta fe
cha he acordado sacar a púb l ica su
basta, por tercera vez, t é rmino de 
ocho días y sin sujeción a tipo, los 
bienes embargados a dicho deudor y 
que se relacionan a con t inuac ión . 

«Ua velomotor G. A C, de 63 ce. 
en perfecto estado de funcionamien
to. Valorado en cuatro m i l pesetas.» 

Para el remate se han seña lado las 
. doce horas del día veinti trés de Oc
tubre p róx imo, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado y se previene a 
los licitadores que para poder tomar 
parte en el mismo debe rán consig
nar previamente en la mesa destina
da al efecto, el diez por ciento efecti
vo de dicha tasación y que el remate 
p o d rá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en León , a veintinueve de 
Septiembre de m i l novecientos se
senta y uno. E l Juez, Mariano Rajoy. 
E l Secretario, Facundo Goy. 
4166 N ú m . 1400.-99,75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de L a Vecilla * 

Don Alfonso Gredilla de la Fuente, 
Secretario del Juzgado de Pr imera 
Instancia de La Vecilla y su par
tido. 
Certifico: Que en el rol lo tramita

do en este Juzgado con el n ú m , 7 de 
1961, y que después se h a r á m e n c i ó n , 
se dic tó la que entre otros contiene 
los particulares siguientes: 

«Sentencia, — La Vecilla, diez y 
ocho Septiembre m i l novecientos 
sesenta y uno.—Vista por el s eño r 
D. Rafael Estévez F e r n á n d e z . Juez 
de Primera Instancia de La Vecilla 
y su partido, la precedente ape lac ión 
del ju ic io de cognición seguido ante 
el Juzgado Comarcal de esta locali
dad entre partes, de una y como de-, 
mandante D. Daniel Arias Po l l án , 
mayor de edad, casado, industr ial y 
vecino de Santa Lucía , representado 
por el Procurador D. Serafín Perrero 
Aparicio y dir igido por el Letrado 
D,,Cipriano Gutiérrez López, y de la 
otra y como demandados D. Ernesto 
Alvarez González y D, Pedro Alva-
rez Pénelas , mayores de edad y veci
nos de Vegueíl ina de Orbigo, en 
rebeldía procesal el primero y re
presentado y defendido el segundo 
por el Letrado D. Salvador Valen-
zuela Ponte, sobre i ndemnizac ión de 
d a ñ o s y perjuicios, pendiente ante 
este Juzgado en v i r tud de ape lac ión 
interpuesta por el demandante, y 

Fallo: Que revocando la sentencia . 
apelada y estimando en parte la de
manda formulada por D, Daniel 
Arias Po l lán , contra D. Ernesto A l 
varez González y D. Pedro Alvarez 
Péne las , debo condenar y condeno 
a estos ú l t imos a que satisfagan soli
dariamente al primero la cantidad 
de tres m i l trescientas setenta y cin
co pesetas como indemnizac ión de 
daños y perjuicios causados por la 
colisión de los vehículos de ambas 
partes ocurrida el veint idós de Fe
brero de m i l novecientos sesenta. Y 
sin impos ic ión de costas en ninguna 
de las instancias.—Así por esta m i 
sentencia, definitivamente juzgando 
en apelac ión , lo pronuncio, mando 
y firmo.—Rafael Estévez.—Rubrica-



I 
do.—Publicada el mismo día de su 
fecha, 

Y para que conste en cumplimien
to de lo mandado, y su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, con el fin de que sirva de notifi
cac ión al demandado rebelde Sr. A l -
varez González, expido y firmo el 
presente en La Vecilla, a veint i t rés 
de Septiembre de m i l novecientos 
sesenta y uno.—Alfonso Gredilla de 
la Fuente. 
4082 N ú m . 1393.-178,50 ptas. 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Se
cretario del Juzgado munic ipa l 
n ú m e r o dos de los de esta ciudad 
de L e ó n . 
Doy: Que en el j u i c io de faltas se

guido en este Juzgado bajo el n ú m e 
ro 198 de 1961, recayó la resolución 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

«En la ciudad de León a 28 de 
Septiembre de 1961.—Visto por el 
Sr. D. Siró F e r n á n d e z Robles, Juez 
munic ipal n ú m e r o 2 de esta ciudad, 
el presente juicio de faltas, siendo 
partes el Sr. Fiscal Munic ipal t i tular 
en ejercicio de la acc ión públ ica ; y 
denunciantes y denunciados recípro
cos Emi l io García S a n t a m a r í a , de 29 
a ñ o s de edad, casado, minero, hi jo 
de Pedro y de Paulina, natural de 
Barruelos de San tu l l án (PalenciaX y 
vecino de Trobajo del Camino, calle 
Eras de Abajo, n ú m e r o 3 y Fidel I n -
guanzo Inguanzo, de 43 años , casa
do, jornalero, natural dé Óst igueros 
de Cabrales (Oviedo) y vecino de 
Trobajo del Camino, Eras de Abajo 
n ú m e r o 3 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los denunciados Emi l io Gar
cía S a n t a m a r í a y Fidel Inguanzo In 
guanzo, como autores responsables 

.de la falta de lesiones, prevista y pe 
nada en el a r t ícu lo 582 del vigente 
Código Penal uno y*otro, sin la con
currencia de circunstancias modifi
cativas de su responsabilidad c r imi 
nal a la pena de tres días de arresto 
menor a cada uno; a , que se abonen 
en concepto de indemnizac ión el p r i 
mero al segundo y éste a aquél , 40 y 
25 pesetas y al pago de las costas 
procesales por mi tad». , 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que sir 
va de notif icación en legal forma al 
denunciante y denunciado recípro
camente Emi l io García Santatifiaría, 
cuyo actual paradero sé desconoce, 
expido firmo y sello el presente, v i 
sado por el Sr. Juez en la ciudad de 
León a 3 de Octubre de 1961.—El Se
cretario, A. Chicote.—V.0 B.0: E l Juez 
munic ipa l n ú m e r o 2, Fernando Do
mínguez-Berrue ta . 4113 

Juzgado Comarcal de L a Vecilla 
Don Leonardo Mata F e r n á n d e z , Se

cretario del Juzgado Comarcal de 
La Vecilla (León). 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

n ú m e r o 38i61, seguido por lesiones, 
de que luego se h a r á mér i to , se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor l i teral siguiente: 

«Sentencia.—La Vecilla, a veinti
nueve de Septiembre de m i l nove 
cientos sesenta y uno.—Visto por el 
Sr. D. Fernando Domínguez Berrue 
ta y Carraffa, Juez Municipal n ú m e 
ro uno de León, con prór roga al Co
marcal de La Vecilla, el presente 
ju i c io de faltas, n ú m e r o 38 de 1961, 
seguido contra Nemesio Blanco Fer
n á n d e z y Ensebio de las Heras Vig i l , 
mayores de edad y vecinos el prime
ro de Puente Castro y el segundo en 
ignorado paradero; sobre lesiones.. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Nemesio Blanco 
F e r n á n d e z , como autor\de una falta 
de lesiones, a la pena de dos días de 
arresto menor y al pago de la mi tad 
de las costas; y así mismo condeno 
a .Ensebio de las Heras Vig i l . como 
autor de una falta de amenazas, a la 
pena de cien pesetas de multa, que 
h a r á efectivas en papel de pagos al 
Estado, y al pago de la otra mitad de 
las costas.—Así por esta m i senten 
cía, que se notif icará al que se halla 
en ignorado paradero por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Fer
nando D. Berrue ta .—Rubr icado». 

Y para que conste y su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y sirva de notif icación en legal 
forma al condenado Ensebio de las 
Heras Vig i l , expido la presente, con 
el visto bueno del Srr Juez, en La 
Vecilla, a veintinueve de Septiembre 
de m i l novecientos sesenta y uno.— 
E l Secretario, Leonardo Mata Fer
nández.—V.0 B / : E l Juez Comarcal, 
Fernando Domínguez Berrueta. 

4095 

.Juzgado Comarcal de 
L a Unión {Murcia) 

Don Antonio Mercader Roca, Juez 
Comarcal sustituto en funciones, 
de la ciudad de La Unión , provin
cia de Murcia: 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita ejecución de sentencia del 
ju ic io de faltas n ú m e r o 24 de 19él, 
sobre lesiones en r iña , contra Juan 
Ortega Anguila, de treinta y seis 
años de edad, casado con Antonia, 
hi jo de Manuel y Carmen; natural 
de Torredonjimeno (Jaén), de profe 
sión minero, vecino accidental que 
fue en esta ciudad, calle de Numan-
cia, n ú m . 9, y cuya residencia legal 
era Neguri, Caserío de Algort^, (Viz 
caya), del que se tienen noticias se 
t ras ladó a León o Bilbao, para tra
bajar en las minas de dichas provin

cias y cuvo actual paradero se des
conoce. En cuyo ju ic io , con fecha 17 
de Julio pasado, se aco rdó practicar 
tasación de costas a cuyo pago fae 
condenado el referido denunciado y 
cuya tasac ión es como sigue: 

Pesetas 
Diligencias previas, art. 28, ta

rifa 1.A 15.00 
Registro. Disposioión 11.A 20 00 
Juicio. Art . 28. Tf.a l,a . . . . . . . IOOÍOO 
Reconocimiento méd ico . Ar

t ículo 6.° Tf.a 5.A 100,00 
Parte méd ico , Art . 6.° Tf.a 5.A.. 25,00 
Suspens ión ju i c io . Ar t . 28, ta

rifa 1.A 40,00 
Cumplimiento 2 exhortos Juz

gado Totana 200,00 
Cumplimiento exhorto Juzga-

flo Igualada . . . . 25.00 
Ejecución sentencia. Ar t . 29, 

tarifa 1.A.. 30,00 
Mutualidad Judicial (dós pe

r íodos) . Disposic ión 21.A.... 10,00 
Reintegro ju i c io hasta la pre

sente . 14,00 
Cálculo prudencial reintegro 

posterior sin perjuicio, y Mu
tualidad Justicia Municipal 
en su caso , . , 10 

Total 589,00 
Importa la presente tasación, salvo 

error u omis ión , las expresadas qui
nientas ochenta y nueve pesetas. 

La Únión , a diez y siete de,Julip 
de m i l novecientos sesenta y uno.— 
E l Secretario, A. Belenguer.—Rubri
cado. 

De cuya tasación por medio del 
presente se da traslado al condenado 
a su pago Juan Ortega Anguila, por 
t é r m i n o de tres días , durante los 
cuáles , puede formular ante este 
J ü z g a d o las reclamaciones que esti
me pertinentes. 

A l propio tiempo, se encarga a 
todas las Autoridades y sus Agentes, 
procedan a la busca y detención del 
penado referido Juan Ortega Angui
la, cuyas d e m á s circunstancias cons
tan, ingresándolo ien el estableci
miento penitenciario correspondien
te, al objeto de que cumpla tres días 
de arresto menor al mismo impues
tos, dando parte en caso de ser ha
bido, a este Juzgado, telegráfica
mente. 

Pues así está acordado en provi
dencia de esta fecha dictada en el 
ju ic io de que se ha hecho mención. 

Dado en La Unión (Murcia), a 19 
de Septiembre de 1961.-El Juez Co
marcal sustituto, A. Mercader . -k i 
Secrétar io, A. ^Belenguer. ^914 

Cédulas de requerimiento 
En v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad de Astorga y su V*Tll(*0 
en providencia de esta fecha dictaba 
en autos de menor cuan t í a que se 
siguen en este Juzgado, promovidos 



por el Procurador D. Manuel Martí- Oeste, con la anterior finca de Ri-
pez y Martínez, en nombre y repre 
sentación de D. Lorenzo González 
González, vecino de Vega de Magaz, 
contra D. Manuel Viejo Zapico, ma
yor de edad, casado, industrial y 
vecino de Mieres, Plaza de S i n Juan, 
de donde se ausen tó para Holanda, 
ignorándose su paradero, sobre re
clamación de 11.280 pesetas; cuyos 
autos se encuentran en ejecución de 
sentencia, se requiere por medio de 
la presente cédula a dicho demanda
do D. Manuel Viejo ZapiCo, para que 
dentro del t é rmino de seis d ías pre
sente en la Secretar ía de eŝ e Juzga
do los t í tulos de propiedad del in 
mueble que le ha sido embargado, 
que luego se descr ib i rá , bajo aperci
bimiento de qae no ver i f icándolo le 
parará el perjuicio a que hubiera 
lugar en derecho, 

I N M U E B L E EMBARGADO 
Parcela de terreno procedente de 

la denominada La Piscina, sita en 
Fuenes, Parroquia de T u r ó n , Conce
jo de Mieres, que'mide noventa y seis 
metros cuadrados, l inda: Norte, con 
más de la finca de origen de D.a Jo
sefa Alvarez; Sur, con parcela de 
Jesusa F e r n á n d e z Alvarez; Este, ca
lle particular, y Oeste, herederos de 
Santos Suárez. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia dé León, a 
fin de que sirva de requerimiento en 
forma ai demandado D. Manuel Vie
jo Zapico, expido la presente cédula 
en Astorga, a veintiocho de Septiem
bre de m i l novecientos sesenta y 
uno.—rEl Secretario Judicial , Anice
to Sanz. / 
4001 N ú m . 1391 -128,65/ptas. 

"a . ••' . ; v ' ' v . • 
o o 

En v i r tud d é l o dispuesto en pro
videncia del d ía de hoy dictada en 
autos de ju ic io de menor cuan t í a , 
hoyen ejecución de sentencia, se
guidos a instancia de D. Manuel Ga
llego Garrido, contra D . Ricardo 
García Pastrana, vecino de León, 
desconociéndose su paradero actual, 
se requiere a este fin de que en tér
mino de seis días presente en la Se
cretaría de este Juzgado los t í tulos 
de propiedad de las fincas que le 
íueron embargadas y luego se des
criben,, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

FINCAS EMBARGADAS 
Rústica, en t é r m i n o de Pajares de 

los Oteros, al(pago de la Fuente de 
^alamino, de 71 áreas , l inda: al Nor
te, Victorino Santos, hoy sus here-
oeros, y t a m b i é n otros más ; al Sur, 
reguero; Este, de Dolores Santos, hoy 
Ricardo García Pastrana, y Oeste, 
Agustín L iébana . 

Otra al mismb t é r m i n o y pago, de 
una hectárea , 42 áreas , Norte, Victo-
riño Santos; Sur, reguera; Este, Be-
" « o M o r a l a y GratinianQ Morala, y 

cardo García Pastrana. 
Valencia de Don Juan, a 22 de 

Septiembre de 1961.—El Secretario 
Judicial , Carlos G. Crespo. 
4002 N ú m . 1392 —91,90 ptas. 

Cédula de notificación 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado Municipal de la 
ciudad de Ponferrada. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

que se di rá , seguido en este Juzgado, 
se ha practicado la siguiente 

Diligencia de tasación de costas: * 
Se extiende la présente para hacer 

constar que practicada la correspon 
diente al ju ic io de faltas n ú m . 126 
de 1961, arroja el resultado siguiente: 

Pesetas 

1. a Derechos d e Registro, 
D. C. 11.a, Dct.o1.035i959. 20 

2. a Juicio y diligencias, ar
t ículo 28, t a ñ í a l'a, i d . . . 115 

3. a Exped ic ión de órdenes , 
D, C. 6.a 200 

4. a Por su cumplimiento, ar-
, l íenlo 31, 1.a . . . . . . 100 

5. a Ejecución, art. 29, l.á . . . 30 
6. a Diligencias, D. C. 6.a . . . 30 
7. a Dieta y locomoción Dis

posic ión C o m ú n 4.a 70 
8. a T imbre del Estado . . . . 20 
9. a Mutua l idades . . . 40 

10. a Mandamiento de arresto, 
D . c . 6 a 1 0 0 

11. a Multa impuesta a Eladio 
González 50 

Total pesetas Í« , . . . 775 
De que resultan responsables: 
Eladio González Rodríguez, por 

2|3.0 s. de las ocho primeras partidas, 
y total de la 11.a. y de 9.a y 10.a, 
510 pesetas. 

Benedicto Pérez D u r á n , por Ii3,0 
de las ocho primeras partidas, y Va de 
las 9.a y 10.a, 265 pesetas. 

Los autos quedan de manifiesto en 
Secretar ía por tres d ías . ^ 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma, por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pa
ra el condenado Eladio González Ro
dríguez, de 43 años , casado, obrero, 
hijo de Ricardo y Adorac ión , natu
ral de Las Nieves (Pontevedra) que 
estuvo domicil iado en P á r a m o del 
Sil, y actualmente en paradero igno
rado, expido la presente en Ponfe
rrada, a 21 de Septiembre de 1961.— 
Lucas Alvarez. s 3920 

Requisitorias 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del pena
do Eladio González Rodríguez, de 43 
a ñ o s de edad, de estado casado, veci-

no que fue de P á r a m o del Sil, natural 
de Las Nieves (Pontevedra), cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
cumpla la pena de cinco días de 
arresto que le resultan impuestos en 
juicio de faltas n ú m e r o 126 de 1961, 
por les ones; poniéndolo , caso de 
ser habido, a disposición de este 
Juzgado. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, se 
pone el presente en Ponferrada, a 
veintiuno de Septiembre de m i l no
vecientos sesenta y u n o . - E l Juez 
Municipal , Manuel Alvarez.—El Se
cretario, Lucas Alvarez. 3920 

i 

Por la presente requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial , pro
cedan a ia busca y detención del pe
nado Vicente Domínguez García Su
bías , de 58 años , viudo, natural de 
Zaragoza, con domici l io en la calle 
Mayoral, n ú m . 11, 1.°, de dicha ciu
dad, y cuyo actual domici l io se ig
nora, para que cumpla la pena de 
dos días de arresto que le resultan 
impuestos en ju ic io de faltas n ú m . 21 
de 1961, seguido por estafa, pon ién 
dolo, caso de ser habido, a disposi
c ión de este Juzgado, , 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide la 
presente en La Vecilla, á veintiocho 
de Septiembre de m i l novecientos se
senta y uno.—El Juez Comarcal, Fer
nando Domínguez Berrueta. 4114 

Maíislralora de Traíalo de Leía 
Don Francisco José Salamanca Mar

t ín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo que en esta 
Magistratura se instruyen cón el nú^ 
mero 342/527 y 530/60, contra don 
José Puente García, por el concepto 
de Seguros Sociales, para hacer efec
tiva la cantidad de 17.039,14 pesetas, 
he acordado la venta en púb l i ca su
basta de los bienes que a continua
ción se expresan: 

1. ° Seis m i l metros lineales de 
t ab lón de chopo, para andamiajes, 
valorados en 90.000 pesetas. 

2. ° Una hormigonera con motor 
eléctr ico, montado sobre tren metá l i 
co móvi l , de 3 H , P. el motor, valo
rado en 7.000 pesetas. 

3. ° Otra hormigonera, con motor 
eléctr ico, montada sobre tren móvil 
de dos ruedas, valorada en 5.000 pe' 
setas. 

4. ° Un elevador de 500 kilos y otro 
de 300, valorados conjuntamente en 
5.000 pesetas. 

El acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinticua
tro de Octubre, y hora de las doce 
de su m a ñ a n a , y se advierte: 

Que se ce lebra rá una sola subasta 
con dos licitaciones, ad jud icándose 
provisionalmente los bienes al mejor 



postor si en la primera alcanza el 
50 por 100 de la tasac ión y deposita 
en el acto el 20 por 100 de la adju
d icac ión . 

Si en la primera l ic i tación no hu
biese postqres que ofrezcan el 50 por 
100 de la tasac ión como m í n i m o , el 
Magistrado, en el mismo acto, anun
c ia rá la inmediata apertura de la se
gunda l ici tación sin sujeción a tipo, 
ad jud icándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar ei 20 por 100 de 
la ad jud icac ión . 

Lo que se bace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

E n León , a 3 de Octubre de 
1961.—F. J. Salamanca Mart ín .—El 
Secretario, Mariano Tascón .—Rubr i 
csidos 
4102 ' N ú m , 1388.-144,35 ptas 

Anuncios particulares 
• • - •IIIIBII i, •iMiinini r m r-r— im * 

Proyecto de C o i n i M de Regantes 
de «Presa Holaninos» 

Aprobados pór la Junta General 
convocada al efecto los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos del Sin 
dicato y Jurado de Riegos de esta 
Comunidad, en sesión al efecto cele
brada en el d ía de la fecha, quedan 
expuestos al púb l i co por t é r m i n o de 
treinta d ías en la Secretar ía de la 
Hermandad Sindical Local de La
bradores y Ganaderos de esta locali
dad como local propio de esta Co 
munidad, durante las horas háb i les 
de oñc ina para que los interesados 
que lo deseen puedan examinarlos. 

Vega de Espinareda, a 24 de Sep 
tiembre de 1961.—El Presidente i n 
teriao de la Comunidad, Carlos Igle 
sias Rodríguez. 
4058 N ú m . 1383.-52.50 ptas. 

tomontdad de reíanles 
de Presara 

Molineros 

Convocatoria a Junta general ordinaria 
Por medio del presente edicto, se 

convoca a Junta general ordinaria a 
los usuarios de esta Comunidad, para 
dar cumplimiento al art. 51 de las 
Ordenanzas por las que se rige; te 
niendo lugar la misma en esta ciu
dad el día 29 del presente mes a las 
once de la m a ñ a n a y en el domici l io 
social de la Comunidad, situado en 
la Plaza de Obispo Alcolea, 4, si no 
concurriese m a y o r í a de usuarios se 
ce leb ra rá en segunda convocatoria 
el d ía 5 del p róx imo mes en el mismb 
sitio y a la misma hora, siendo váli
dos los acuerdos que se tomen cual
quiera que sea el n ú m e r o de usua
rios que concurran. 

Los puntos a discutir en el orden 
del fiía de esta Junta general, son los 
siguientes: 

1.° Examen de la memoria se* 

mestral que ha de presentar el Sin
dicato. 

2. ° E l examen y ap robac ión de 
los presupuestos de ingresos y gastos 
que para el a ñ o p róx imo ha de pre
sentar igualmente el Sindicato. 

3. ° Elección de Vocales y Suplen
tes que han de reemplazar respecti
vamente en el Sindicato y Jurado a 
los que cesen en sus cargos. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento de los usuarios de 
esta Comunidad. 

Astorga, 3 de Octubre de 1961—El 
Presidente, Miguel Silva. 
4130 N ú m . 1397-102,40 ptas. 

Comnndad de Regantes del Arroyo 
de Valdellorma 

Del pueblo de Palacio de Valdellorma, 
Aguntamiento de L a Ercina ^ 

Don Carlos Ba ró Sánchez , Presidente 
nombrado por los regantes de Pa
lacio de Valdellorma. 
Hago saber: Que celebrada Junta 

General de regantes el pasado día 24 
de Septiembre, y examinados los 
proyectos de Ordenanzas y Regla
mentos del Sindicato y Jurado de 
Riegos, por el presente se convoca 
nuevamente a Junta General que 
t end rá lugar el d ía 5 de Noviembre 
p róx imo , a las once, de la m a ñ a n a , 
en la Casa Escuela del pueblo de 
Palacio de Valdellorma. Tiene por 
objeto esta r eun ión , la a p r o b a c i ó n 
definitiva de los proyectos de Orde
nanzas y Reglamentos del Sindicato 
y Jurado de Riegos. 

Palacio de Valdellorma, 26 de Sep-
tiembre de MÜBl.—Carlos Baró 
4030 N ú m . 1385.-63,00 ptas. 

tomnnídad de Regantes «Presa 
, Tillannera» 

Por medio del presente se convoca 
a Junta general ordinaria de esta Co
munidad, para el día 29 del p róx imo 
mes de Octubre, a las 11 horas, en el 
lugar de costumbre y con el siguien* 
te orden del día: 

1. ° Lectura del acta anterior.-
2. ° Lectura de gastos e ingresos 

de la pasada temporada. 
3. ° Cuantos asuntos acuerde y 

presente el Sindicato. 
4. ° Ruegos y preguntas. 
De no haber mayor í a de hec tá reas 

representadas en primera convoca
toria, se ce lebra rá en segunda, a las 
12 horas, del mismo día y pá ra los 
mismos asuntos, siendo vál idos los 
acuerdos que se tomen cualquiera 
que sea el n ú m e r o de asistentes al 
acto. 

Villanueva de Carrizo, 25 de Sep
tiembre de 1961.—El Presidente, M i 
guel F e r n á n d e z San Mart ín . 
4079 N ú m . 1^99.-65,65 ptas. 

P R E S A C E R R A J E R A 

COBRANZA. 
Hasta el día ocho del p róx imo mes 

de Noviembre se cobran, en período 
voluntario, las siguientes cuotas: 

Reparto ordinario para el año ac
tual. 

Idem extraordinario para pago de 
los c ánones Federal y Sindical, mas 
los gastos de a d m i n i s t r a c i ó n de las 
aguas del pantano de Barrios de 
Luna. 

Idem especial girado a los terrenos 
de nuevo regadío de los pueblos de 
Alcoba, Sardonedo, Santa Marina 
del Rey, Villavante y Acebes. 

Serán d ías de cobranza, en Santa 
Marina del Rey, el domingo de cada 
semana y los d ías 6, 7 y 8 de dicho 
mes; en Santa Marinica, el día 19 
y 20, hasta med iod ía , y en Acebes. el 
d ía 24. 

Los qué en citado día ocho de No
viembre no hubieran satisfecho sus 
cuotas, sufr i rán los recargos que de
termina el a r t í cu lo 9 de nuestras 
Ordenanzas sin m á s aviso. 

Santa Marina del Rey, 6 de Octu
bre de 1961.-El Recaudador, Balta
sar Mart ínez. 
4163 N ú m . 1386.-78,75 ptas. 

Comunidad de Regantes de la Presa 
lunilla de Sotlco 

Se convoca a Junta general en So-
tico, Casa Concejo, pá ra el día 15 de 
Octubre, a las 15, en primera convo
catoria y a las 16 en segunda, para 
lectura y a p r o b a c i ó n cuentas 1960: 
Presupuesto 1961 y ruegos y pre-
guntas. ' 

Sotico, 2 Octubre 1961—El Presi
dente del Sindicato, Federico del 
Arbo l . 
4069 N ú m . 1395.-31,50 ptas. 

Comunidad de Regantes de Garifo 
Habiendo sido formadas por este 

Sindicato, las Ordenanzas y Regla
mentos para el Sindicato y Jurado 
de riegos, perteneciente a las presas 
de La Vega y Rebedul, quedan los 
mismos expuestos al públ ico , por 
tiempo reglamentario, al objeto de 
que puedan ser examinados por los 
que en su día han de ser miembros 
de ellos, y presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes; pudien-
do examinarlos en la Secretaría de 
la Junta Vecinal. 

En Garfín, a 2 de Octubre de 1961. 
El Presidente A. , Fél ix Fernández . 
4081 N ú m . 1394.-42,00 ptas. 

L E O N 
I m p . de la D i p u t a c i ó n Provincial 
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